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nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Agricultura y Pesca, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 1
de junio de 2004,

Vengo en disponer el nombramiento de doña Teresa Sáez
Carrascosa, como Secretaria General de Agricultura y Gana-
dería de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

DECRETO 410/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña María Luisa Fane-
ca López como Directora General de Pesca y Acui-
cultura de la Consejería de Agricultura y Pesca.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Agricultura y Pesca y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 1
de junio de 2004,

Vengo en disponer el nombramiento de doña María Luisa
Faneca López, como Directora General de Pesca y Acuicultura
de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

DECRETO 411/2004, de 1 de junio, por el que se
dispone el nombramiento de don María Flora Pedraza Rodrí-
guez, como Directora General de Industrias y Promoción
Agroalimentaria de la Consejería de Agricultura y Pesca.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Agricultura y Pesca y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 1
de junio de 2004,

Vengo en disponer el nombramiento de doña María Flora
Pedraza Rodríguez, como Directora General de Industrias y Pro-
moción Agroalimentaria de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

DECRETO 412/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de don José Román Montes,
como Director General de Desarrollo Rural de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-

puesta del Consejero de Agricultura y Pesca y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 1
de junio de 2004,

Vengo en disponer el nombramiento de don José Román
Montes, como Director General de Desarrollo Rural de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

DECRETO 413/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de don Manuel Sánchez
Jurado como Director General de la Producción Agraria
de la Consejería de Agricultura y Pesca.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Agricultura y Pesca y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 1
de junio de 2004,

Vengo en disponer el nombramiento de don Manuel Sán-
chez Jurado, como Director General de la Producción Agraria
de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA

Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE SALUD

DECRETO 386/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el cese por pase a otro destino de doña
María Antigua Escalera Urkiaga como Directora Gene-
ral de Salud Pública y Participación de la Consejería
de Salud.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Salud, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 1 de junio de
2004.

Vengo en disponer el cese por pase a otro destino, de
doña María Antigua Escalera Urkiaga como Directora General
de Salud Pública y Participación de la Consejería de Salud,
agradeciéndole los servicios prestados, con efectos del día de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud
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DECRETO 387/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el cese de don José Antonio Valverde Alba-
cete como Director de la Agencia de Evaluación de
Tecnologías Sanitarias de Andalucía.

En virtud de lo previsto en el artículo 8 del Decreto
318/1996, de 2 de julio, por el que se crea la Agencia de
Evaluación de Tecnologías Sanitarias de Andalucía, a propues-
ta de la Consejera de Salud, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 1 de junio de 2004.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don José
Antonio Valverde Albacete como Director de la Agencia de
Evaluación de Tecnologías Sanitarias de Andalucía, con efectos
del día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

DECRETO 388/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el cese por pase a otro destino de don
José Luis Marcos Medina como Delegado Provincial
de la Consejería de Salud en Málaga.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Salud, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 1 de junio de
2004.

Vengo en disponer el cese, por pase a otro destino, de
don José Luis Marcos Medina como Delegado Provincial de
la Consejería de Salud en Málaga, agradeciéndole los servicios
prestados.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

DECRETO 414/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña Josefa Ruiz Fer-
nández como Directora General de Salud Pública y
Participación de la Consejería de Salud.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Salud, previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día 1 de junio de 2004.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Josefa Ruiz
Fernández como Directora General de Salud Pública y Par-
ticipación de la Consejería de Salud con efectos del día, siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

DECRETO 415/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña Purificación
Gálvez Daza como Directora de la Agencia de Eva-
luación de Tecnologías Sanitarias de Andalucía.

En virtud de lo previsto en el artículo 8 del Decreto
318/1996, de 2 de julio, por el que se crea la Agencia de
Evaluación de Tecnologías Sanitarias de Andalucía, a propues-
ta de la Consejera de Salud, previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 1 de junio de 2004.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Purificación
Gálvez Daza, como Directora de la Agencia de Evaluación
de Tecnologías Sanitarias de Andalucía, con efectos del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

DECRETO 416/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña María Antigua
Escalera Urkiaga como Delegada Provincial de la Con-
sejería de Salud en Málaga.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Salud, previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día 1 de junio de 2004.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María Antigua
Escalera Urkiaga como Delegada Provincial de la Consejería de
Salud en Málaga, con efectos del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

DECRETO 389/2004, de 1 de junio, por el que
se dispone el cese de doña Teresa Jiménez Vílchez
como Directora del Instituto Andaluz de la Mujer.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 1 de junio de 2004.

Vengo en disponer el cese de doña Teresa Jiménez Vílchez
como Directora del Instituto Andaluz de la Mujer, agradecién-
dole los servicios prestados.

Sevilla, 1 de junio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social


